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			RESOLUCIÓN de 27 de agosto de 2025, de la viceconsejera de Administración y Servicios del Departamento de Educación, por la que se regula la fase de prácticas de las personas aspirantes seleccionadas en el concurso-oposición convocado mediante Orden de 27 de noviembre 2024, de la consejera de Educación, para el acceso al Cuerpo de Inspectores e Inspectoras de Educación de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

			Mediante Orden de 12 de agosto de 2025, de la consejera de Educación, se han nombrado funcionarios y funcionarias en prácticas del Cuerpo de Inspectores e Inspectoras de Educación de la Comunidad Autónoma del País Vasco, a las personas aspirantes seleccionadas en el concurso-oposición convocado por Orden de 27 de noviembre de 2024 de la misma consejera.

			Procede, de acuerdo con la citada convocatoria, regular la fase de prácticas y determinar la composición y competencias de la Comisión Calificadora.

			En consecuencia,

			RESUELVO:

			Primero.– Las prácticas realizadas por las personas nombradas como funcionarias y funcionarios en prácticas del Cuerpo de Inspectoras e Inspectores de Educación de la Comunidad Autónoma del País Vasco, serán calificadas por la Comisión cuya composición y procedimiento de actuación se establece a continuación:

			1.1.– Se constituirá una única Comisión, sita en la Sede Central del Gobierno Vasco de Lakua, integrada por:

			– Una inspectora o inspector de la Inspección Central, que será designada o designado por la Dirección de Gestión de Personal del Departamento de Educación y que actuará como presidente.

			– Cuatro funcionarias o funcionarios de carrera del Cuerpo de Inspectores e Inspectoras de Educación de la Comunidad Autónoma del País Vasco, que actuarán como vocales designados por la Dirección de Gestión de Personal del Departamento de Educación.

			1.2.– La composición de las Comisiones Calificadoras será publicada en la página web del Departamento de Educación: http://www.euskadi.eus/gobierno-vasco/departamento-educacion/

			1.3.– Los miembros de la Comisión Calificadora estarán afectados por las causas de abstención y recusación previstas en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

			1.4.– La fase de prácticas se desarrollará bajo la tutoría de personal experimentado funcionario de carrera del Cuerpo de Inspectores e Inspectoras de Educación de la Comunidad Autónoma del País Vasco designados por la Comisión.

			La tutora o el tutor será designado por la Comisión Calificadora a propuesta de la inspectora jefa o inspector jefe de cada Territorio. En todo caso la Comisión Calificadora, a propuesta de la inspectora jefa o inspector jefe territorial correspondiente podrá asignar uno o varios inspectores en prácticas a cada inspectora tutora o inspector tutor, y, en último caso, a las inspectoras jefas o inspectores jefes de Zona.

			

			Si durante la fase de prácticas se produce alguna circunstancia que impida el desempeño de la tutoría asignada, la inspectora jefa o inspector jefe territorial correspondiente propondrá otra tutora o tutor de acuerdo a los criterios señalados y será nombrado/a por la Comisión Calificadora.

			1.5.– Las funciones de la tutora o tutor consistirán en asesorar e informar a las funcionarias y funcionarios en prácticas en el desarrollo de las funciones encomendadas a la Inspección de Educación en el Decreto 98/2016, de 28 de junio, de la Inspección de Educación en la Comunidad Autónoma del País Vasco.

			2.– Al final del periodo de prácticas, el inspector tutor o la inspectora tutora elaborará un informe con la valoración que le merezca el trabajo desarrollado por el o la aspirante en los aspectos que figuran en el anexo y lo remitirá al jefe territorial o a la jefa territorial correspondiente.

			A su vez, el jefe o la jefa de la zona elaborará un informe con la valoración que le merezca el trabajo desarrollado por el o la aspirante en los aspectos que figuran en el anexo y lo remitirá al jefe territorial o a la jefa territorial correspondiente.

			Por último, el jefe o la jefa territorial correspondiente remitirá dichos informes a la Comisión Calificadora. Si el jefe o la jefa territorial considerara la conveniencia de aportar nueva información, la hará constar mediante informe complementario que acompañará a los informes del tutor o tutora y del jefe o jefa de zona. Cuando hubiera valoraciones negativas o insuficientes en alguno de los indicadores de los informes del tutor o tutora o del jefe de zona o de la jefa de zona, dicho informe complementario será obligatorio y deberá atender, al menos, a los indicadores del anexo de esta resolución.

			Además, la Comisión podrá recabar de los/as candidatos/as un informe final, en el que estos autoevalúen la práctica docente desarrollada y valoren las dificultades encontradas y los apoyos recibidos.

			Todos los informes serán remitidos a la Comisión Calificadora correspondiente.

			3.– La evaluación de los aspirantes será efectuada por la Comisión Calificadora en base a:

			a) Los informes emitidos sobre la actuación del funcionario o de la funcionaria de prácticas por el inspector tutor o la inspectora tutora, el jefe o jefa de zona, y si procede, el jefe o jefa territorial de Inspección del territorio en que se hayan desarrollado la fase de prácticas.

			b) La memoria-informe final del/la aspirante en caso de ser solicitada por la Comisión Calificadora.

			Los informes del inspector tutor o de la inspectora tutora, del jefe o jefa de zona, y si procediera, del jefe o jefa territorial de Inspección del territorio en que se haya desarrollado la fase de prácticas deberán indicar los elementos en que se fundamentan, así como la documentación de la que se han servido para su elaboración.

			4.– La Comisión Calificadora, a la vista de los informes emitidos, efectuará la evaluación de la persona aspirante y trasladará a la Dirección de Gestión de Personal la relación de personas funcionarias en prácticas con la correspondiente calificación.

			5.– La calificación de las prácticas será de «apto» o de «no apto».

			Las personas aspirantes seleccionadas obtendrán la calificación de «apto» cuando superen las competencias que se indican en el anexo. Para superar la evaluación, es necesario alcanzar como mínimo el nivel de «bueno» en todos los ítems que se indican en el anexo. Si se obtiene una valoración inferior en alguno de ellos, la evaluación no se considerará superada.

			

			Las funcionarias o los funcionarios en prácticas calificados de «no apto», previa notificación de la Dirección de Gestión de Personal, podrán presentar alegaciones a dicha calificación en el plazo de cinco días contados a partir de la fecha de su notificación, de acuerdo con lo que establece el artículo 76 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de 2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Transcurrido este plazo, la Dirección de Gestión de Personal dictará la Resolución que será remitida a la Comisión Calificadora afectada y a la persona interesada.

			Segundo.– La Comisión Calificadora deberá constituirse dentro del plazo máximo de 10 días contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial del País Vasco. La constitución de la Comisión Calificadora no podrá tener lugar sin la presencia de todos los miembros que la integran, salvo que concurran circunstancias especiales cuya apreciación corresponderá a la Dirección de Gestión de Personal. De tal acto de constitución se levantará el acta, que será remitida a la Dirección de Gestión de Personal.

			Tercero.– La Comisión Calificadora no podrá redactar acta definitiva de «apto» o de «no apto» sin la presencia, al menos, de la presidenta o presidente y la mitad del resto de los miembros de la Comisión. En todo caso, si después de constituida la Comisión, razones de fuerza mayor o causas imprevistas determinaran la imposibilidad de la comparecencia de alguno de los vocales o de la presidenta o presidente, habrán de ser puestos tales extremos en conocimiento de la Dirección de Gestión de Personal quien resolverá lo que proceda.

			Cuarto.– La duración de la fase de prácticas será de un curso escolar y podrán ser evaluadas, una vez realizados seis meses de servicios efectivos en funciones de Inspección, con una jornada diaria, como mínimo, de 2/3.

			En casos excepcionales, en los que la funcionaria o funcionario en prácticas se encuentre en situación de incapacidad temporal, permiso por nacimiento de hijo/a, adopción o acogimiento u otro caso de fuerza mayor (circunstancia excepcional imprevista e inevitable) que le impida el desarrollo ordinario de dicha fase de prácticas y que será valorada por la Comisión Calificadora, el periodo de prácticas podrá tener, como mínimo, una duración mayor a un trimestre, que habrá de ser continuado. En dichos casos excepcionales, se deberá realizar también una jornada diaria, como mínimo, de 2/3.

			En el acta final que elaborará la Comisión Calificadora se incluirán todos los inspectores o las inspectoras en prácticas que deban ser evaluados y sus calificaciones. Dichas actas de evaluación de las prácticas serán remitidas a la Dirección de Gestión de Personal.

			Aquellas personas aspirantes que resulten declaradas no aptas podrán incorporarse con las seleccionadas de la siguiente promoción para repetir por una sola vez la fase de prácticas. En este caso, ocuparán el lugar siguiente al de la última seleccionada de la promoción a la que se incorpore. En caso de que para el año siguiente no se convocara proceso selectivo del Cuerpo de Inspectores e Inspectoras de Educación de la Comunidad Autónoma del País Vasco, realizarán la fase de prácticas durante el curso siguiente a aquel en que fueron declaradas como no aptas.

			Las personas aspirantes que no se incorporen o sean declaradas no aptas por segunda vez perderán todos los derechos a su nombramiento como funcionario o funcionaria de carrera del Cuerpo de Inspectores e Inspectoras de Educación de la Comunidad Autónoma del País Vasco. La pérdida de estos derechos será declarada por la autoridad convocante mediante resolución motivada.

			Quinto.– Durante el periodo de prácticas, la Dirección de Gestión de Personal, a propuesta de la Comisión Calificadora, podrá solicitar que se efectúen exámenes médicos a funcionarias y funcionarios en prácticas, a fin de acreditar que reúnen las condiciones físicas y psíquicas necesarias para el correcto desempeño de las funciones atribuidas al Cuerpo de Inspectores e Inspectoras de Educación.

			Sexto.– Se faculta a la Dirección de Gestión de Personal a dictar las instrucciones que resulten necesarias para el desarrollo de esta fase de prácticas.

			Séptimo.– Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la consejera de Educación en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco.

			En Vitoria-Gasteiz, a 27 de agosto de 2025.

			La viceconsejera de Administración y Servicios,

			BLANCA MARÍA GUERRERO OCEJO.

		

		

		
			
				[image: ]
			
		

		

		
			
				[image: ]
			
		

		

		
			
				[image: ]
			
		

		

		
			
				[image: ]
			
		

		

		
			
				[image: ]
			
		

		

		
			
				[image: ]
			
		

		

		
			 
BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO
www.euskadi.eus

		

	OEBPS/image/AC2073960012.png





OEBPS/image/AC2073960015.png
etous cpumuminy = clode A euoepusiosss
“eogpumss suei o0 cordont
son o p oeuurdes e sy oo 00 20 uy o uoo i p seem
2oy Srasorpo g soumssny | cutuntes ezmey e sezopo) cpimogaoen
15 onpsopisohodon | saprl socpuenodontSayen | 0 SosoN uns eduste "Srgeorps pepeo
opusooe ereonks A somn | S0 S ONBIIGSETE | 0U o saoRRDUMOSS oo | sioueo asomensousos
“cooeid souncepueuoos) | eeorge pepuLOS ) nai wpeesers | o suio}9p o0y o0 o1 o159 owepunduro
ssvopmiomnszmay | s s o unumwoce s9m1 RS Lepunon | 50159 e S21eS | e uenns 53 S sase
wporon SpuNoH | | 03 SOUESPUMOON S | 50 OG- UHION | ON SesOln SRS | GG SoneASupe.
essumi opUosuopa vl | “sonkeo A soosn seme 6000y Soou0s Cuode ok euesaoeu | sooiteped sosesor 0 99
805 £ ortsow Somes e EoApuaSn | sonso oK SRR o5 opetuog Sz | Uy o OPUENE
st iopeomeKl | eis 9p Upoeiofa | 3xkies 0U0Rd Upoeaserd | 1 oBcoes o Somp unse “Souseorpe sonies
i SnpooH | s0ases A Somp e S0 ey ol | ou SIS0 KRB S | 1 SN RIS A RTI01
oo Sofgenge | so0 T Aepeopel avsummp sopdes | upepueden spenospen “moipmrdop pepoce)
o) pemeaeey | wuojopswwnezmny Ay osd waeze | oo ond emezieon e
xxxxx ot Py Py





OEBPS/image/AC2073960014.png





OEBPS/toc.xhtml

		
		Contenido


			
						25003819a


			


		
		
		Lista de páginas


			
						3819-P.2


						3819-P.3


						3819-P.4


						3819-P.5


						3819-P.6


						3819-P.7


						3819-P.8


						3819-P.9


						3819-P.10


						3819-P.11


						3819-P.12


						3819-P.13


			


		
	

OEBPS/image/AC2073960011.png





OEBPS/image/AC2073960013.png
Cromsdeuiopsdsi o oA EedS SSRUES oK ROURISALDD 13D WO RN 3P SFEL





OEBPS/image/AC207396001.png





